


CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,
HACIENDA Y EMPLEO 

 

Esta actualización de la política industrial venía además motivada por el término de la estrategia Europa 2020 
para un crecimiento inteligente, sostenible e integrador. Así, el 10 de marzo de 2020 se aprobó la Nueva 
Estrategia Industrial de la Unión Europea, en la antesala de la declaración de la pandemia de la COVID-19 por 
parte de la Organización Mundial de la Salud, que señalaba como objetivos fundamentales la competitividad 
industrial europea internacional, la neutralidad climática y configurar el futuro digital de Europa. La COVID-19 
hizo necesaria la modificación de esta estrategia sucesora, adecuándola a las necesidades detectadas durante 
la misma y que permitiese reforzar las debilidades percibidas y en suma facilitando el crecimiento europeo.    

A tal efecto, y como respuesta a las carencias de suministro de materias primas, a la incertidumbre geopolítica y 
a la crisis de oferta derivada de la COVID-19, la Comisión Europea actualizó en 2021 su estrategia industrial, 
para adecuarla a estas nuevas dinámicas y reforzar la arquitectura de mercado único. Se concibió a la estrategia 
industrial como instrumento necesario para la recuperación económica, siendo el eje industrial uno de los 
sectores de actuación prioritarios del NextGeneration EU, impulsando especialmente la doble transición digital y 
verde.  

Paralelo a la instrumentalización del NextGeneration EU, la Comisión actualizó en 2021 su estrategia europea, 
enfocada a fortalecer el mercado interior, a reducir la dependencia estratégica de elementos clave de la cadena 
de producción industrial e impulsar las empresas comunitarias, con especial referencia a las pequeñas y 
medianas empresas.  

Esta nueva estrategia se ha concretado en iniciativas sectoriales concretas en los últimos años. En el ámbito de 
las materias primas, se ha adoptado el Plan de Acción sobre materias primas fundamentales, que incluye un 
horizonte temporal que alcanza el año 2050. Asimismo, se ha aprobado un Plan de Acción sobre las sinergias 
entre las industrias civil, de defensa y aeroespacial, considerados como sectores industriales de carácter 
estratégico para impulsar las áreas industriales de carácter prioritario de cara a la consecución de una autonomía 
estratégica industrial. Un plan que ha sido complementado con la posterior redacción de la Estrategia Industrial 
de Defensa Europea.  

Para garantizar que el crecimiento industrial se inserta en la lógica de la transición verde y respeta los 
compromisos adquiridos en el marco del Acuerdo de París, la Comisión ha incidido en la necesidad de vincular 
el desarrollo industrial con la transición energética. A tal efecto, la Comisión presentó el nuevo Plan Industrial del 
Pacto Verde, que incluía iniciativas legislativas que se materializarían entre otros en el Reglamento 2024/1252 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de abril de 2024, por el que se establece un marco para garantizar 
un suministro seguro y sostenible de materias primas fundamentales; el Reglamento 2024/1735 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 13 de junio de 2024, por el que se establece un marco de medidas para reforzar el 
ecosistema europeo de fabricación de tecnologías de cero emisiones netas y el Reglamento (UE) 2024/1747 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de junio de 2024, por el que se modifican los Reglamentos (UE) 
2019/942 y (UE) 2019/943 en relación con la mejora de la configuración del mercado de la electricidad de la 
Unión. 

Este nuevo marco de políticas públicas, sumado a la elaboración de estrategias concretas para los distintos 
sectores estratégicos mencionados, hacen necesaria que la Comunidad de Madrid cuente con un nuevo Plan 
Industrial que se inserte en este nuevo contexto internacional y que permita adecuarse a las necesidades 
identificadas en las distintas industrias que tienen presencia en nuestra región y que fomenten en última instancia 
la competitividad económica tanto del sector secundario como del resto de sectores de la economía que 
participan directa o indirectamente en el mismo.   

Segundo.- Quedan acreditadas las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado, así 
como la idoneidad de su objeto y se justifica la tramitación por procedimiento  abierto con pluralidad de criterios. 
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,
HACIENDA Y EMPLEO 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero.- Según establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 

del correspondiente expediente, que se iniciará por el órgano de contratación motivando la necesidad del contrato 
 

Segundo.- s del sector público no podrán celebrar 
otros contratos que aquellos que sean necesarios para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales. 
A tal efecto, la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato 
proyectado, así como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas, cuando se adjudique por un 
procedimiento abierto, restringido o negociado sin publicidad, deben ser determinadas con precisión, dejando 
constancia de ello en la documentación preparatoria, antes de iniciar el procedimiento encaminado a su 

 
 

Por todo lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la LCSP, y en uso de las atribuciones 
que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

DISPONGO  

Primero.- Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato de servicios 
Asistencia Técnica para la elaboración del Plan Industrial de la Comunidad de Madrid 2026-2031 , 

cuyo presupuesto base de licitación asciende a 137.656,59  euros, mediante procedimiento abierto con pluralidad 
de criterios y tramitación ordinaria. 

LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
P.D. EL DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN ECONÓMICA E INDUSTRIAL 

Orden 17/04/2024, BOCM 07/05/2024 
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